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AÑO 2018 

  

           

           

  

Junta General Ejecutiva 
  

EN PROCESO 
  

               

 

 

FECHA Y TIPO DE 
SESIÓN 

 

ORIGEN Y COMPROMISO 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÓRGANO RESPONSABLE 

 

OBSERVACIONES 

 

Sesión Extraordinaria  
(28 de marzo de 

2018) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE APOYOS 

ADMINISTRATIVOS PARA LOS CONSEJEROS DEL PODER 
LEGISLATIVO, REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO 
GENERAL. (INE/JGE55/2018) 

 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que lleve a cabo las acciones administrativas a que haya lugar 
a efecto de dar cabal cumplimiento al presente Acuerdo y dichos 

Lineamientos, así como mantener actualizados los apoyos materia 
de los mismos, conforme al procedimiento que para tal efecto 
presente a aprobación de la Junta General Ejecutiva. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

  

No se han recibido solicitudes de interpretación. se 
continúa atendiendo los requerimientos de 
mobiliario y equipo de oficina, lugares de 

estacionamientos y dotaciones de gasolina, que 
solicitó la unidad de enlace administrativo del 
Consejo General. la subdirección de adquisiciones 
se ha coordinado para atender cualquier 
requerimiento que realice la unidad de enlace 

administrativo del Consejo General. 

Sesión Extraordinaria  
(28 de marzo de 

2018) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE APOYOS 

ADMINISTRATIVOS PARA LOS CONSEJEROS DEL PODER 
LEGISLATIVO, REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO 
GENERAL. (INE/JGE55/2018) 

 

SEXTO.- La interpretación de lo dispuesto en Lineamientos y la 
resolución de los casos no previstos en los mismos, estará a cargo 
de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

No se han recibido solicitudes de interpretación. se 
continúa atendiendo los requerimientos de 
mobiliario y equipo de oficina, lugares de 

estacionamientos y dotaciones de gasolina, que 
solicitó la unidad de enlace administrativo del 
Consejo General. la subdirección de adquisiciones 
se ha coordinado para atender cualquier 
requerimiento que realice la unidad de enlace 

administrativo del Consejo General. 
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    AÑO 2019              

             Junta General Ejecutiva   PENDIENTES   

               

  
FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 

 

ORIGEN Y COMPROMISO 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÓRGANO RESPONSABLE 

 

OBSERVACIONES 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBAN MODIFICACIONES A LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020, 
APROBADA MEDIANTE ACUERDO INE/JGE159/2019, ASÍ 
COMO LAS METAS E INDICADORES DEL INSTITUTO 

 

QUINTO .- Se instruye a las Oficinas Centrales a fin de realizar las 
modificaciones, a los formatos 1a, 1b y 1d de los proyectos 
específicos de la Cartera Institucional de Proyectos, que tuvieron 

reducción en su presupuesto, antes del 15 de enero de 2020.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS A MIEMBROS 

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL 
SISTEMA DEL INSTITUTO, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2018 

 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
a realizar los trámites administrativos correspondientes para 
cumplir con lo dispuesto en el presente Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN LA 

MODIFICACIÓN AL PROYECTO DENOMINADO "G200050 - 
MODELO DE RIESGOS"; MISMOS QUE FORMAN PARTE DE LA 
PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE 
PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que realice la actualización a la Planeación Táctica del 
Instituto, a fin de incorporar la modificación al Proyecto Específico, 

señalado en el Punto Primero del presente Acuerdo, y lleve a cabo 
las gestiones administrativas a que haya lugar, para su cabal 
cumplimiento.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA LA ROTACIÓN DE UN MIEMBRO DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
realizar las acciones de orden administrativo que, en su ámbito de 
atribuciones, resulten necesarias a efecto de dar cumplimiento al 

presente Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 
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    AÑO 2019              

             Junta General Ejecutiva   PENDIENTES   

               

  
FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 

 

ORIGEN Y COMPROMISO 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÓRGANO RESPONSABLE 

 

OBSERVACIONES 

 

 
Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

APRUEBA LA REDUCCIÓN PRESUPUESTAL DEL PROYECTO 
L154410-L154420 "INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA Y CAPACITACIÓN ELECTORAL 2019" QUE 
CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, MISMO 

QUE FORMA PARTE DE LA PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA 
INSTITUCIONAL DE PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para llevar a cabo las gestiones necesarias para dar efectividad a 
la aprobación del presente Acuerdo.  

 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO POR EL 

PERIODO DEL OCHO DE ENERO AL OCHO DE JULIO DE 2020 
DE LA C. DELIA DEL CARMEN ARCINIEGA AMBRIZ, 
SECRETARIA EN JUNTA DISTRITAL (JDE 06), ADSCRITA A LA 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que realice los trámites administrativos que correspondan para 
dejar sin efectos el pago de salario durante el periodo de vigencia 

de la Licencia sin Goce de Sueldo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria 
(09 de diciembre de 

2019) 

 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, LA MODIFICACIÓN DEL 
PROYECTO "L235910 COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN CON 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES Y PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES", MISMO QUE FORMA PARTE DE LA 
PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE 

PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019 
 

 

SEGUNDO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que realice la actualización a la Planeación Táctica del 
Instituto, a fin de incorporar las modificaciones al proyecto 

señalado, mismo que se especifica en el Punto Primero del 
presente Acuerdo, y lleve a cabo las gestiones a que haya lugar 
como consecuencia del cambio al proyecto, para su cabal 
cumplimiento.    

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN, RESPECTO AL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN V 
DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA EL AÑO 2019 

 

SEGUNDO .- Se autoriza a la Dirección Ejecutiva de Administración 
ministrar dentro de los tres días hábiles siguientes a la aprobación 
del presente Acuerdo, a los Órganos Centrales, Órganos 

Delegacionales y Subdelegacionales del Instituto los recursos 
económicos para dar cumplimiento al presente Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 
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    AÑO 2019              

             Junta General Ejecutiva   PENDIENTES   

               

  
FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 

 

ORIGEN Y COMPROMISO 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÓRGANO RESPONSABLE 

 

OBSERVACIONES 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN, RESPECTO AL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN V 
DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA EL AÑO 2019 

 

SEXTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que realice la divulgación del presente Acuerdo.  

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN: (I).- LA REDUCCIÓN PRESUPUESTAL DEL 

PROYECTO D150070 "HERRAMIENTAS ESTRATÉGICAS PARA 
LA CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA"; (II).- 
LA REDUCCIÓN PRESUPUESTAL DEL PROYECTO D150030 
"FORTALECIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE CULTURA 

CÍVICA"; Y (III).- LA REDUCCIÓN PRESUPUESTAL DEL 
PROYECTO D150020 "PROYECTO EDITORIAL Y 
VINCULACIÓN DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS EN MATERIA DE 
DIFUSIÓN", QUE CORRESPONDEN A LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA, MISMOS QUE FORMAN PARTE DE LA PLANEACIÓN 
TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS) DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
llevar a cabo las gestiones necesarias para dar efectividad a la 
aprobación de la modificación autorizada.  

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria 
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN TANTO LA REDUCCIÓN PRESUPUESTAL DEL 

PROYECTO L154410-L154420 "INTEGRACIÓN DE MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA Y CAPACITACIÓN ELECTORAL 
2019", COMO LA AMPLIACIÓN LÍQUIDA DEL PROYECTO 
L155910-L155920 "PREPARACIÓN DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES 2019-2020", QUE CORRESPONDEN 

A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL 
Y EDUCACIÓN CÍVICA, MISMOS QUE FORMAN PARTE DE LA 
PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE 
PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019 
 

QUINTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que realice la actualización a la Planeación Táctica del 
Instituto, a fin de incorporar las modificaciones a los proyectos que 

se especifican en los puntos Primero y Tercero del presente y lleve 
a cabo las gestiones a que haya lugar como consecuencia tanto la 
reducción presupuestal como de la ampliación líquida a los 
proyectos específicos, para su cabal cumplimiento.              

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LA UNIDAD TÉCNICA 
DE FISCALIZACIÓN COMO EL ÓRGANO ENCARGADO DE 
SUSTANCIAR Y ELABORAR EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 27/2019 

 

SEGUNDO .- El referido órgano, en uso de la atribución que ahora 
se le confiere deberá presentar ante esta Junta, para su 
conocimiento, análisis y aprobación, el Proyecto de Resolución 

señalado en el Punto Primero de este Acuerdo.   

 

UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 
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    AÑO 2019              

             Junta General Ejecutiva   PENDIENTES   

               

  
FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 

 

ORIGEN Y COMPROMISO 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÓRGANO RESPONSABLE 

 

OBSERVACIONES 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBAN MODIFICACIONES A LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020, 
APROBADA MEDIANTE ACUERDO INE/JGE159/2019, ASÍ 
COMO LAS METAS E INDICADORES DEL INSTITUTO 

 

SEGUNDO .- La modificación a la Cartera Institucional de 
Proyectos y las metas e indicadores del Instituto Nacional Electoral 
para el ejercicio fiscal de 2020, aprobada en el presente Acuerdo, 

deberá formar parte de las bases generales del Presupuesto del 
Instituto Nacional Electoral para el ejercicio fiscal de 2020, por lo 
que se instruye al Secretario Ejecutivo para que tome las medidas 
conducentes a efecto de dar cumplimiento.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria 
(15 de noviembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN Y ROTACIÓN DE 

MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL 

 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
realizar las acciones de orden administrativo que, en su ámbito de 
atribuciones, resulten necesarias a efecto de dar cumplimiento al 

presente Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN, RESPECTO AL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN V 
DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA EL AÑO 2019 

 

QUINTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que realice todas las acciones necesarias tendientes al 
cumplimiento del presente Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN: (I).- LA REDUCCIÓN PRESUPUESTAL DEL 

PROYECTO D150070 "HERRAMIENTAS ESTRATÉGICAS PARA 
LA CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA"; (II).- 
LA REDUCCIÓN PRESUPUESTAL DEL PROYECTO D150030 
"FORTALECIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE CULTURA 

CÍVICA"; Y (III).- LA REDUCCIÓN PRESUPUESTAL DEL 
PROYECTO D150020 "PROYECTO EDITORIAL Y 
VINCULACIÓN DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS EN MATERIA DE 
DIFUSIÓN", QUE CORRESPONDEN A LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA, MISMOS QUE FORMAN PARTE DE LA PLANEACIÓN 
TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS) DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019 

 

SEGUNDO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que realice la actualización a la Planeación Táctica del 
Instituto, a fin de incorporar las modificaciones a los proyectos que 

se especifican en los puntos Primero y Tercero del presente y lleve 
a cabo las gestiones a que haya lugar como consecuencia tanto la 
reducción presupuestal como de la ampliación líquida a los 
proyectos específicos, para su cabal cumplimiento.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 
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    AÑO 2019              

             Junta General Ejecutiva   PENDIENTES   

               

  
FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 

 

ORIGEN Y COMPROMISO 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÓRGANO RESPONSABLE 

 

OBSERVACIONES 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN TANTO LA REDUCCIÓN PRESUPUESTAL DEL 

PROYECTO L154410-L154420 "INTEGRACIÓN DE MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA Y CAPACITACIÓN ELECTORAL 
2019", COMO LA AMPLIACIÓN LÍQUIDA DEL PROYECTO 
L155910-L155920 "PREPARACIÓN DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES 2019-2020", QUE CORRESPONDEN 

A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL 
Y EDUCACIÓN CÍVICA, MISMOS QUE FORMAN PARTE DE LA 
PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE 
PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019 
 

SEXTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
llevar a cabo las gestiones necesarias para dar efectividad a la 
aprobación de la modificación autorizada.         

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LA UNIDAD TÉCNICA 
DE FISCALIZACIÓN COMO EL ÓRGANO ENCARGADO DE 
SUSTANCIAR Y ELABORAR EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 27/2019 

 

PRIMERO .- Se designa a la Unidad Técnica de Fiscalización para 
que, por su conducto, elabore el Proyecto de Resolución que en 
Derecho proceda del recurso de inconformidad interpuesto para 

controvertir la resolución del procedimiento laboral disciplinario 
INE/DEA/PLD/DERFE/049/2019.   

 

UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria 
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, LA MODIFICACIÓN DEL 
PROYECTO "L235910 COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN CON 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES Y PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES", MISMO QUE FORMA PARTE DE LA 
PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE 

PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
llevar a cabo las gestiones necesarias, para dar efectividad a la 
aprobación de este cambio.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(19 de septiembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL 

Y EDUCACIÓN CÍVICA COMO EL ÓRGANO ENCARGADO DE 
SUSTANCIAR Y ELABORAR EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD INE/RI/SPEN/21/2019 

 

SEGUNDO .- El referido órgano en uso de la atribución que ahora 
se le confiere deberá presentar ante esta Junta General Ejecutiva, 
para su conocimiento, análisis y aprobación, el Proyecto de 

Resolución señalado en el Punto Primero de este Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 
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    AÑO 2019              

             Junta General Ejecutiva   PENDIENTES   

               

  
FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 

 

ORIGEN Y COMPROMISO 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÓRGANO RESPONSABLE 

 

OBSERVACIONES 

 

Sesión Extraordinaria 
Urgente  

(20 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, EL MANUAL DE 

REMUNERACIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO; LA PUBLICACIÓN DE LA ESTRUCTURA 
OCUPACIONAL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
LA ACTUALIZACIÓN DE LOS TABULADORES DE SUELDOS 
PARA EL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL, PARA EL PERSONAL DE LA RAMA 
ADMINISTRATIVA Y EL DE REMUNERACIONES PARA LAS 
CONTRATACIONES BAJO EL RÉGIMEN DE HONORARIOS 
PERMANENTES 

 

CUARTO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral para que por conducto de la Dirección del 
Secretariado se realicen las gestiones a fin de publicar en el Diario 

Oficial de la Federación, a más tardar el 28 de febrero de 2020, el 
Manual de Remuneraciones para los Servidores Públicos de 
Mando Anexo 1, la Actualización de los Tabuladores Anexo 2 y la 
Estructura Ocupacional Anexo 3, así como el presente Acuerdo.     

 

DIRECCIÓN DEL 
SECRETARIADO 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(26 de agosto de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DEL COMITÉ DE 

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

 

TERCERO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que una vez 
que entre en vigor el presente Acuerdo inicie los trabajos inherentes 
al Comité de Planeación Institucional.      

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso  
 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO POR EL 

PERIODO DEL OCHO DE ENERO AL OCHO DE JULIO DE 2020 
DE LA C. DELIA DEL CARMEN ARCINIEGA AMBRIZ, 
SECRETARIA EN JUNTA DISTRITAL (JDE 06), ADSCRITA A LA 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que notifique el presente Acuerdo a la interesada y realice las 
acciones correspondientes a efecto de darle cumplimiento.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA LA ROTACIÓN DE MIEMBROS DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
realizar las acciones de orden administrativo que, en su ámbito de 
atribuciones, resulten necesarias a efecto de dar cumplimiento al 

presente Acuerdo.    

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 
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    AÑO 2019              

             Junta General Ejecutiva   PENDIENTES   

               

  
FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 

 

ORIGEN Y COMPROMISO 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÓRGANO RESPONSABLE 

 

OBSERVACIONES 

 

Sesión Ordinaria  
(15 de noviembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
DESIGNAN COMO GANADORAS DE LA PRIMERA 

CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2019-2020 A LAS 
PERSONAS ASPIRANTES QUE OBTUVIERON LAS MEJORES 
CALIFICACIONES PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES EN 
CARGOS DISTINTOS DE VOCAL EJECUTIVO/EJECUTIVA DE 
JUNTA LOCAL Y DE JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL 
SISTEMA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

QUINTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, 
a realizar las acciones de orden administrativo que resulten 
necesarias, a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo.    

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN RELATIVA AL 

EXPEDIENTE SM-JLI-9/2019, EMITIDA POR LA SALA 
REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2019, MEDIANTE EL QUE SE ORDENA SE REALICEN LAS 
DILIGENCIAS NECESARIAS PARA QUE LA C. MARTHA ANA 

ENEDELIA ESCOBAR GARZA SE INCORPORE A LA 06 JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA, CON CABECERA EN MONTERREY, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
realizar las acciones de orden administrativo que, en su ámbito de 
atribuciones, resulten necesarias a efecto de dar cumplimiento al 

presente Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE PROMOCIONES EN 

RANGO A MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DEL INSTITUTO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018 

 

SÉPTIMO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
a realizar los trámites administrativos y los cálculos de montos 
necesarios, conforme a la disponibilidad presupuestal, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los puntos Cuarto y Quinto del 
presente Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 

 

Sesión Ordinaria  
(15 de noviembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

 

SEXTO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización, haga 
de conocimiento el contenido del presente Acuerdo y su Anexo a 
todo su personal, para los efectos procedentes.   

 

UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 
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    AÑO 2019              

             Junta General Ejecutiva   PENDIENTES   

               

  
FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 

 

ORIGEN Y COMPROMISO 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÓRGANO RESPONSABLE 

 

OBSERVACIONES 

 

Sesión Ordinaria 
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL DOCUMENTO NORMATIVO DEL COMPONENTE 

DENOMINADO CONTINUIDAD DE OPERACIONES QUE FORMA 
PARTE DEL MODELO DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

TERCERO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que inicie 
las acciones para la implementación del componente de 
Continuidad de Operaciones.    

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se está dando cumplimiento al compromiso 
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    AÑO 2019              

             Junta General Ejecutiva   EN PROCESO   

               

  
FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 

 

ORIGEN Y COMPROMISO 

 

PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

 

ÓRGANO RESPONSABLE 

 

OBSERVACIONES 

 

Sesión Ordinaria  
(16 de enero de 2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTONACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 2011-2020 DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL INE/JGE01/2019 

 

TERCERO.- Es responsabilidad de la Dirección Ejecutiva de 
Administración conforme a la normatividad aplicable vigente, 
supervisar que las acciones se desarrollen de acuerdo con lo 

señalado en el Programa de Infraestructura Inmobiliaria 2011-2020 
del Instituto Nacional Electoral, a efecto de evaluar los avances del 
proyecto durante su ejecución. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

La Dirección Ejecutiva de Administración en 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso c) y d) de 
la fracción I del numeral 10 de las Reglas de 

Operación del Comité Técnico, dará seguimiento 
al cumplimiento de las acciones se desarrollen 
conforme a lo previsto en el Programa de 
Infraestructura Inmobiliaria 2011 - 2020 

 

Sesión Ordinaria  
(16 de enero de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTONACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 2011-2020 DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL INE/JGE01/2019 

 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que autorice 
por medio de la Dirección Ejecutiva de Administración, las 
acciones y los recursos necesarios para atender los imprevistos 

y casos fortuitos debidamente justificados, para la oportuna y 
pronta ejecución del Programa de Infraestructura Inmobiliaria 
2011-2020 del Instituto Nacional Electoral, así como informar a 
esta Junta General Ejecutiva, sobre dichas acciones. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

La Dirección Ejecutiva de Administración estará 
atenta a la eventual presencia de imprevistos y 
casos fortuitos en materia inmobiliaria que 

requieran de las autorizaciones del Comité 
Técnico: Fondo Para El Cumplimiento Del 
Programa De Infraestructura Inmobiliaria Del 
Instituto Nacional Electoral, del Fideicomiso 
denominado Fondo Para El Cumplimiento Del 

Programa De Infraestructura Inmobiliaria y para la 
Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos 
del INE, para contar con los recursos necesarios 
para su atención.  

 

Sesión Ordinaria  
(16 de enero de 2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTONACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 2011-2020 DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL INE/JGE01/2019 

 

SEXTO.- La Dirección Ejecutiva de Administración informará 
semestralmente a la Junta General Ejecutiva, de los avances sobre 
la ejecución del Programa de Infraestructura Inmobiliaria 2011  

2020 del Instituto Nacional Electoral, así como el destino, uso y 
aplicación de los recursos erogados o comprometidos para tal fin, 
sin perjuicio de los informes que solicite el Secretario Ejecutivo. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se presenta el Informe Semestral de los avances 
del Programa de Infraestructura Inmobiliaria 2011-
2020 del Instituto Nacional Electoral, con un período 

noviembre 2018 a junio 2019 para atender lo 
aprobado en el numeral Séptimo del acuerdo No. 
INE/JGE72/2017 y lo aprobado en el numeral Sexto 
del acuerdo No. INE/JGE01/2019. 

 

Sesión Ordinaria  
(14 de febrero de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA LA CREACIÓN DEL 
PROYECTO "X15002L INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS 
DE CASILLA, CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA DE GUBERNATURA Y CINCO MUNICIPIOS 

EN PUEBLA 2019" MISMO QUE FORMARÁ PARTE DE LA 
PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE 
PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019 INE/JGE29/2019 

 

SEXTO.- Se instruye a la DECEyEC para realizar las acciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de las disposiciones 
legales que deriven del presente Acuerdo a partir de su aprobación 

por este órgano colegiado. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA 

 

Actualmente se trabaja en los informes de cierre de 
proyecto. 
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    AÑO 2019              

             Junta General Ejecutiva   EN PROCESO   

               

  
FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 

 

ORIGEN Y COMPROMISO 

 

PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

 

ÓRGANO RESPONSABLE 

 

OBSERVACIONES 

 

Sesión 
Extraordinaria  

(14 de febrero de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
PRESENTAN LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y 

DISCIPLINA PRESUPUESTARIA DERIVADAS DE LAS 
OBLIGACIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019, Y SE PROPONE SOMETERLAS AL 

CONSEJO GENERAL PARA SU APROBACIÓN 
INE/JGE39/2019 

 

SEXTO.- Se propone al Consejo General que los remanentes y 
disponibilidades presupuestales generados por la aplicación de 
medidas de austeridad, ajuste al gasto corriente, mejora y 

modernización de la gestión pública sean transferidos a la 
atención de las prioridades institucionales, la innovación 
tecnológica que genere ahorros, hacer frente a las variaciones en 
tipo de cambio del dólar, los incrementos por efectos de la 
inflación, así como a las presiones de gasto que determine, en su 

caso, esta Junta General Ejecutiva y sólo ante la existencia de 
remanentes se aporten al Fideicomiso denominado: "Fondo para 
el Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y 
para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del 
Instituto Nacional Electoral", excepto los generados en el capítulo 

1000 "Servicios personales", los cuales se destinarán a 
incrementar los recursos del "Fondo para Atender el Pasivo 
Laboral del Instituto Nacional Electoral". 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

Al cierre del mes de noviembre se realizaron los 
análisis de la disponibilidades presupuestales de 
recursos, mismos que fueron retirados y 

concentrados para su posterior distribución hacia 
prioridades institucionales. 

 

Sesión Ordinaria  
(14 de febrero de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN COMO EL 

ÓRGANO ENCARGADO DE SUSTANCIAR Y ELABORAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INTERPUESTO POR JOSÉ SADOC BENÍTEZ 
ORTÍZ INE/JGE13/2019 

 

SEGUNDO.- El referido órgano en uso de la atribución que ahora 
se le confiere deberá presentar ante esta Junta General Ejecutiva, 
para su conocimiento, análisis y aprobación, el proyecto de 

resolución señalado en el Punto Primero de este Acuerdo. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se encuentra en estudio el expediente para 
elaborar el Proyecto de Resolución sobre la 
admisión, desechamiento o no interposición del 

recurso 
 

 

Sesión Ordinaria  
(14 de febrero de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN COMO EL 

ÓRGANO ENCARGADO DE SUSTANCIAR Y ELABORAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INTERPUESTO POR JOSÉ SADOC BENÍTEZ 
ORTÍZ INE/JGE13/2019 

 

PRIMERO.- Se designa a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que, por su conducto, elabore el proyecto de resolución que 
en Derecho proceda del recurso de inconformidad interpuesto por 

José Sadoc Benítez Ortíz, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 455 del Estatuto. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

SE ENCUENTRA EN ESTUDIO EL EXPEDIENTE 
PARA ELABORAR EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN SOBRE LA ADMISIÓN, 

DESECHAMIENTO O NO INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO. 

 

Sesión Extraordinaria  
(14 de marzo de 

2019) 

 

ACUERDODELAJUNTAGENERALEJECUTIVADELINSTITUTON
ACIONAL ELECTORAL, POR ELQUESEAPRUEBAA 
LADIRECCIÓNEJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓNELECTORALLAMODIFICACIÓNAL 
PRESUPUESTODEL PROYECTO ESPECÍFICO 
DENOMINADOL133510REVISIÓN DE MATERIALES OPL, 
MISMO QUE FORMA PARTEDELA PLANEACIÓNTÁCTICA 
(CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS) DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL PARAEL EJERCICIOFISCAL2019 
INE/JGE45/2019 

 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
llevar a cabo las gestiones necesarias, para realizar las 
adecuaciones presupuestales derivadas de la aprobación del 

presente Acuerdo. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se han registrado en el SIGA todas las solicitudes 
de adecuación presupuestaria vinculadas con el 
proyecto en comento, a petición de la DEOE. 
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    AÑO 2019              

             Junta General Ejecutiva   EN PROCESO   

               

  
FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 

 

ORIGEN Y COMPROMISO 

 

PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

 

ÓRGANO RESPONSABLE 

 

OBSERVACIONES 

 

Sesión Extraordinaria  
(14 de marzo de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES, LA CREACIÓN DEL NUEVO 
PROYECTO ESPECÍFICO DENOMINADO L112412 CONTEO 
RÁPIDO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA INE/JGE43/2019 

 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
realizar las gestiones necesarias para realizar las adecuaciones 
presupuestales que deriven de la aprobación del presente Acuerdo, 

mismas que estarán sujetas a las economías y disponibilidades 
presupuestarias que existan. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se han registrado en el SIGA todas las solicitudes 
de adecuación presupuestaria vinculadas con el 
proyecto en comento, a petición de la DERFE. 

 

Sesión Ordinaria 
(11 de abril de 2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES, LA REDUCCIÓN PRESUPUESTAL 
DE LOS PROYECTOS ESPECÍFICOS DENOMINADOS R110110 
TRATAMIENTO DE EXPEDIENTES HISTÓRICOS DE 
INFORMACIÓN REGISTRAL Y R110030 PROGRAMA 
PREVENTIVO DE ACTUALIZACIÓN DEL MARCO 

GEOELECTORAL INE/JGE65/2019 

 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
realizar las gestiones necesarias para realizar las adecuaciones 
presupuestales derivadas de la aprobación del presente Acuerdo. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se han registrado en el SIGA todas las solicitudes 
de adecuación presupuestaria vinculadas con el 
proyecto en comento, a petición de la DERFE. 

 

Sesión Ordinaria  
(11 de abril de 2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DEL 
PROYECTO ESPECÍFICO DENOMINADO L133110 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS 
PERMANENTES, MISMO QUE FORMA PARTE DE LA 
PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE 

PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019 INE/JGE66/2019 

 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
llevar a cabo las gestiones necesarias, para realizar las 
adecuaciones presupuestales derivadas de la aprobación del 

presente Acuerdo. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se han registrado en el SIGA todas las solicitudes 
de adecuación presupuestaria vinculadas con el 
proyecto en comento, a petición de la DEOE. 

 

Sesión 
Extraordinaria 

(07 de mayo de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES, LA MODIFICACIÓN DEL 
PROYECTO ESPECÍFICO DENOMINADO "L112310 
SERVICIOS REGISTRALES Y PRODUCTOS PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES" INE/JGE71/2019 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de 
Administración realizar los análisis de disponibilidad para 
privilegiar las actividades institucionales y las gestiones 

necesarias para realizar las adecuaciones presupuestales 
derivadas de la aprobación del presente Acuerdo.    

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN 

 

Se han registrado en el SIGA todas las solicitudes 
de adecuación presupuestaria vinculadas con el 
proyecto en comento, a petición de la DERFE. 
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Sesión Extraordinaria  
(07 de mayo de 2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DEL 
PROYECTO ESPECÍFICO DENOMINADO "L133810 
COMUNICACIÓN EN LAS JUNTAS EJECUTIVAS DISTRITALES 
PARA LA JORNADA ELECTORAL", MISMO QUE FORMA PARTE 
DE LA PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE 

PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019 INE/JGE75/2019 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
llevar a cabo las gestiones necesarias, para realizar las 
adecuaciones presupuestales derivadas de la aprobación del 

presente Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se han registrado en el SIGA todas las solicitudes 
de adecuación presupuestaria vinculadas con el 
proyecto en comento, a petición de la DEOE. 

 

Sesión Extraordinaria  
(07 de mayo de 2019) 

 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DEL 
PROYECTO ESPECÍFICO DENOMINADO "L133210 
ASISTENCIA ELECTORAL", MISMO QUE FORMA PARTE DE LA 
PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE 
PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2019 INE/JGE76/2019 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
llevar a cabo las gestiones necesarias, para realizar las 
adecuaciones presupuestales derivadas de la aprobación del 

presente Acuerdo.    

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se realizaron las adecuaciones presupuestales 
requeridas por la DEOE para atender las 
actividades vinculadas con el proyecto. 

 

Sesión Extraordinaria  
(31 de mayo de 2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DEL 
PROYECTO ESPECÍFICO DENOMINADO "L133210 
ASISTENCIA ELECTORAL", MISMO QUE FORMA PARTE DE LA 
PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE 
PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2019 INE/JGE106/2019 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
llevar a cabo las gestiones necesarias, para realizar las 
adecuaciones presupuestales derivadas de la aprobación del 

presente Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se han autorizado las adecuaciones 
presupuestarias solicitadas por las UR's. 
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Sesión Ordinaria  
(11 de julio de 2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA LA MODIFICACIÓN DEL 
PROYECTO L154410 "INTEGRACIÓN DE MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA Y CAPACITACIÓN ELECTORAL 
2019", MISMO QUE FORMA PARTE DE LA PLANEACIÓN 
TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS) DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019 INE/JGE136/2019 

 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
llevar a cabo las gestiones necesarias para dar efectividad a la 
aprobación de este cambio.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN 

 

Se han realizado las adecuaciones 
presupuestales solicitadas por la DECEyEC, en 
las cuales se incluyen reducciones al proyecto 

estratégico. 
 

 

Sesión Ordinaria  
(26 de agosto de 
2019) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN COMO EL 

ÓRGANO ENCARGADO DE SUSTANCIAR Y ELABORAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INE/RI/SPEN/14/2019 INE/JGE141/2019 
 

PRIMERO .- Se designa a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que, por su conducto, elabore el Proyecto de Resolución que 
en Derecho proceda del recurso de inconformidad interpuesto por 

Fortino Rubén Pérez Vendrell, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 455 del Estatuto.   

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

Se encuentra en estudio el expediente para 
elaborar el Proyecto de Resolución sobre la 
admisión, desechamiento o no interposición del 

recurso 

Sesión Ordinaria  
(26 de agosto de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN COMO EL 

ÓRGANO ENCARGADO DE SUSTANCIAR Y ELABORAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INE/RI/SPEN/14/2019 INE/JGE141/2019 

 

SEGUNDO .- El referido órgano en uso de la atribución que ahora 
se le confiere deberá presentar ante esta Junta General Ejecutiva, 
para su conocimiento, análisis y aprobación, el Proyecto de 

Resolución señalado en el Punto Primero de este Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se encuentra en estudio el expediente para 
elaborar el Proyecto de Resolución sobre la 
admisión, desechamiento o no interposición del 

recurso 

 

Sesión Ordinaria  
(26 de agosto de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN COMO EL 

ÓRGANO ENCARGADO DE SUSTANCIAR Y ELABORAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INE/RI/SPEN/18/2019 INE/JGE145/2019 

 

SEGUNDO .- El referido órgano en uso de la atribución que ahora 
se le confiere deberá presentar ante esta Junta General Ejecutiva, 
para su conocimiento, análisis y aprobación, el proyecto de 

resolución señalado en el punto Primero de este Acuerdo.   

 

UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN 

 

El tema se encuentra en análisis para su 
Resolución. 
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Sesión Ordinaria  
(26 de agosto de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA ESTRATEGIA INNOVAINE DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL Y LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE INNOVACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL INE/JGE156/2019 

 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que coordine la creación del Comité de Innovación que se 
menciona en el numeral 25 de los antecedentes.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

En definición de la fecha en que se llevará a cabo la 
sesión para la instalación del Comité. 

 

Sesión Ordinaria  
(26 de agosto de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES DEL PROYECTO L154410 "INTEGRACIÓN 
DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y CAPACITACIÓN 
ELECTORAL 2019" QUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 
CÍVICA, AL PROYECTO L133810 "COMUNICACIÓN EN LAS 

JUNTAS EJECUTIVAS DISTRITALES PARA LA JORNADA 
ELECTORAL" PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, MISMOS QUE FORMAN 
PARTE DE LA PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA 
INSTITUCIONAL DE PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 
INE/JGE157/2019 

 

SEGUNDO .- La transferencia de los recursos se realizará 
conforme los Organismos Públicos Locales de los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana Roo y 

Tamaulipas realizaron los depósitos a la cuenta del Instituto 
Nacional Electoral y, los montos serán los referidos en la tabla 
incorporada al considerando 27.    

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Al cierre del mes de septiembre la DECEYEC no 
envió alguna solicitud de adecuación 
presupuestal. 

 

Sesión Ordinaria  
(19 de septiembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL 

Y EDUCACIÓN CÍVICA COMO EL ÓRGANO ENCARGADO DE 
SUSTANCIAR Y ELABORAR EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD INE/RI/SPEN/21/2019 
INE/JGE161/2019 

 

PRIMERO .- Se designa a la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica para que, por su conducto, elabore el 
Proyecto de Resolución que en Derecho proceda del recurso de 

inconformidad interpuesto por Erika Caballero Hernández, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 455 del Estatuto.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA 

 

Se informa que la DECEYEC se encuentra en 
análisis y elaboración del proyecto correspondiente, 
en virtud de que se está integrando la 

documentación que sustenta su emisión. 

 

Sesión Ordinaria  
(19 de septiembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN COMO EL 

ÓRGANO ENCARGADO DE SUSTANCIAR Y ELABORAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INE/RI/SPEN/20/2019 INE/JGE162/2019 

 

PRIMERO .- Se designa a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que, por su conducto, elabore el Proyecto de Resolución que 
en Derecho proceda del recurso de inconformidad interpuesto por 

Sergio Alejandro Téllez Padilla, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 455 del Estatuto.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se encuentra en estudio el expediente para 
elaborar el Proyecto de Resolución Sobre la 
Admisión, Desechamiento o no Interposición del 

Recurso. 
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Sesión Ordinaria  
(19 de septiembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN COMO EL 

ÓRGANO ENCARGADO DE SUSTANCIAR Y ELABORAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INE/RI/SPEN/20/2019 INE/JGE162/2019 

 

SEGUNDO .- El referido órgano en uso de la atribución que ahora 
se le confiere deberá presentar ante esta Junta General Ejecutiva, 
para su conocimiento, análisis y aprobación, el Proyecto de 

Resolución señalado en el Punto Primero de este Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se encuentra en estudio el expediente para 
elaborar el Proyecto de Resolución sobre la 
admisión, desechamiento o no interposición del 

recurso. 

 

Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE PROMOCIONES EN 

RANGO E INCENTIVOS A MIEMBROS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DEL 
INSTITUTO QUE INCREMENTARON, POR REPOSICIÓN, EL 
RESULTADO DE SU EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017 INE/JGE177/2019 

 

TERCERO .- Se aprueba la propuesta de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y, en consecuencia, se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de Administración a tomar las medidas 

administrativas que correspondan, con apego a la normatividad y 
sujeto a la disponibilidad presupuestal, para realizar el pago de las 
retribuciones correspondientes a los rangos otorgados en los 
puntos Primero y Segundo del presente Acuerdo con efectos a 
partir del 21 de noviembre de 2018, fecha en que fue aprobado por 

esta Junta el Acuerdo INE/JGE208/2018.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

El pago se realizará en nómina extraordinaria en la 
primera quincena de diciembre 

 

Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE PROMOCIONES EN 

RANGO E INCENTIVOS A MIEMBROS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DEL 
INSTITUTO QUE INCREMENTARON, POR REPOSICIÓN, EL 
RESULTADO DE SU EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017 INE/JGE177/2019  

 

SÉPTIMO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
a realizar los trámites administrativos y los cálculos de montos 
necesarios, conforme a la disponibilidad presupuestal, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los puntos Primero, Segundo, 
tercero y Quinto del presente Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

EL pago se realizará en nómina extraordinaria en 
la primera quincena de diciembre. 

 

Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, LA MODIFICACIÓN DEL 
PROYECTO "E230020 DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERAS O 
CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES", MISMO QUE FORMA PARTE DE LA 
PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE 

PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019 INE/JGE182/2019 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
llevar a cabo las gestiones necesarias conforme a la disponibilidad 
presupuestal con que cuente el Instituto, para dar efectividad a la 

aprobación de este cambio.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se han otorgado la totalidad de recursos solicitados 
como ampliación liquida por la Unidad 
Responsable. 
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Sesión Ordinaria 
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES LA REDUCCIÓN PRESUPUESTAL 
DE LOS PROYECTOS ESPECÍFICOS "L112310/L112320 
SERVICIOS REGISTRALES Y PRODUCTOS PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES"; "X11002L ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL ESTADO DE PUEBLA", Y "L112412 

CONTEO RÁPIDO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA" 
INE/JGE185/2019 

 

QUINTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
realizar las gestiones necesarias para realizar las adecuaciones 
presupuestales derivadas de la aprobación del presente Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se han realizado las adecuaciones 
presupuestales solicitadas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

 

Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL CUAL SE 
DETERMINAN LOS MONTOS DE LAS DIETAS Y APOYOS QUE 

SE ASIGNARÁN A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES  ORDINARIOS 2019-2020, Y EN SU 
CASO LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE SE 

DERIVEN, Y POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
MODALIDADES PARA HACER EFECTIVO EL APOYO 
FINANCIERO A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
LOCALES Y DISTRITALES INE/JGE187/2019 

 

SEXTO .- Se instruye a la DEA y la DEOE, para que en el ámbito 
de sus respectivas competencias, implementen los procedimientos 
operativos necesarios para la entrega de las dietas de asistencia 

que se han determinado para los cargos de las y los consejeros 
electorales de consejos Local y distritales del Instituto, y el 
Mecanismo operativo para la ministración, aplicación y 
comprobación de los recursos destinados a los apoyos a las y los 
Consejeros Electorales de los Consejos Locales y Distritales para 

el Proceso Electoral Local 2019-2020 y en su caso, las elecciones 
extraordinarias que se deriven".   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL 
 
 

 

La DEOE y la Dirección Ejecutiva de 
Administración (DEA) elaboraron el Mecanismo 
operativo específico para la solicitud, ministración, 

pago, control, registro y seguimiento de los 
recursos para la entrega de dietas de asistencia 
de las y los consejeros electorales locales y 
distritales para los Procesos Electorales Locales 
2019-2020 en las entidades de Coahuila e 

Hidalgo, este documento contempla los 
procedimientos operativos para la entrega de las 
dietas de asistencia a las y los consejeros 
electorales. El documento será presentado en la 
sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto, en el mes de enero de 2020, para su 
valoración y, en su caso, aprobación. 

 

Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL CUAL SE 
DETERMINAN LOS MONTOS DE LAS DIETAS Y APOYOS QUE 

SE ASIGNARÁN A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES  ORDINARIOS 2019-2020, Y EN SU 
CASO LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE SE 

DERIVEN, Y POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
MODALIDADES PARA HACER EFECTIVO EL APOYO 
FINANCIERO A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
LOCALES Y DISTRITALES INE/JGE187/2019 

 

SÉPTIMO .- Se autoriza a la DEA y a la DEOE para que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, analicen y resuelvan 
aquellas situaciones de caso fortuito o de fuerza mayor que se 

presenten en los Órganos Delegacionales y Subdelegacionales, 
que les impida llevar a cabo la entrega de las dietas de asistencia, 
así como lo no previsto en el Mecanismo operativo para la 
ministración en los términos establecidos.    

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 

 

DEOE señala que hasta el momento no se han 
presentado situaciones que impidan llevar a cabo 
la entrega de las dietas de asistencia.  

 
Se está trabajando en la propuesta de los 
documentos que se encargarán de establecer los 
mecanismos operativos específicos para la 
solicitud, ministración, pago, control, registro y 

seguimiento de los recursos para la entrega de 
dietas de asistencia de las y los consejeros 
electorales locales y distritales para los Procesos 
Electorales Locales 2019-2020 en las entidades 
de Coahuila e Hidalgo. Una vez que se cuente con 

ellos y puedan ser sometidos a la valoración de la 
DEA y de la Dirección Jurídica del Instituto, serán 
puestos a la consideración del JGE.  
 
 

 

Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL CUAL SE 
DETERMINAN LOS MONTOS DE LAS DIETAS Y APOYOS 

QUE SE ASIGNARÁN A LAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y 
DISTRITALES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES  ORDINARIOS 
2019-2020, Y EN SU CASO LAS ELECCIONES 

EXTRAORDINARIAS QUE SE DERIVEN, Y POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS MODALIDADES PARA HACER EFECTIVO 
EL APOYO FINANCIERO A LAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES LOCALES Y DISTRITALES INE/JGE187/2019 

 

OCTAVO .- Se instruye a la DEA y a la DEOE para que en un 
plazo de 30 días contados a partir de la aprobación del presente 
acuerdo, pongan a consideración de la Junta General Ejecutiva, 

una propuesta de mecanismo específico que describa el proceso 
para la solicitud, pago, control, registro y seguimiento de los 
recursos ejercidos para la entrega de dietas de asistencia de las 
y los consejeros electorales locales y distritales para los PEL 
2019-2020, conforme a lo expuesto en el considerando 23 y el 

Punto de Acuerdo Sexto del presente Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL 

 

La DEOE y la Dirección Ejecutiva de 
Administración (DEA) elaboraron el Mecanismo 
operativo específico para la solicitud, ministración, 

pago, control, registro y seguimiento de los 
recursos para la entrega de dietas de asistencia 
de las y los consejeros electorales locales y 
distritales para los Procesos Electorales Locales 
2019-2020 en las entidades de Coahuila e 

Hidalgo. El documento será presentado para 
discusión y, en su caso, aprobación en la sesión 
ordinaria de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto, que tendrá lugar en el mes de enero de 
2020.  
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Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

COMO EL ÓRGANO ENCARGADO DE SUSTANCIAR Y 
ELABORAR EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD INE/RI/SPEN/22/2019 INE/JGE189/2019 

 

PRIMERO .- Se designa a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral para que, por su conducto, elabore el proyecto de 
resolución que en Derecho proceda del recurso de inconformidad 

interpuesto para controvertir el desechamiento emitido en el 
expediente INE/DESPEN/AD/78/2019.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL 

 

El Recurso de inconformidad se encuentra en 
análisis, una vez hechas las valoraciones que 
conforme a Derecho procedan y se cuente con el 

proyecto de Resolución correspondiente, será 
puesto a consideración de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto. 

 

Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

COMO EL ÓRGANO ENCARGADO DE SUSTANCIAR Y 
ELABORAR EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD INE/RI/SPEN/22/2019 INE/JGE189/2019 

 

SEGUNDO .- El referido órgano, en uso de la atribución que ahora 
se le confiere deberá presentar ante esta Junta General Ejecutiva, 
para su conocimiento, análisis y aprobación, el proyecto de 

resolución señalado en el punto Primero de este Acuerdo 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 

El Recurso de inconformidad se encuentra en 
análisis, una vez hechas las valoraciones que 
conforme a Derecho procedan y se cuente con el 

proyecto de Resolución correspondiente, será 
puesto a consideración de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto 

Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS COMO EL ÓRGANO ENCARGADO DE 
SUSTANCIAR Y ELABORAR EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD INE/RI/SPEN/23/2019 
INE/JGE190/2019 

 

PRIMERO .- Se designa a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos para que, por su conducto, elabore el Proyecto 
de Resolución que en Derecho proceda del recurso de 

inconformidad interpuesto para controvertir el desechamiento 
emitido en el expediente INE/DESPEN/AD/75/2019.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

Se encuentra en sustanciación el Recurso de 
Inconformidad. Se esperar someter el proyecto a 
conocimiento de la Junta el proyecto de resolución 

en la sesión ordinaria del mes de febrero de 2020. 

 

Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS COMO EL ÓRGANO ENCARGADO DE 
SUSTANCIAR Y ELABORAR EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD INE/RI/SPEN/23/2019 
INE/JGE190/2019 

 

SEGUNDO .- El referido órgano, en uso de la atribución que ahora 
se le confiere deberá presentar ante esta Junta, para su 
conocimiento, análisis y aprobación, el Proyecto de Resolución 

señalado en el Punto Primero de este Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

Se encuentra en sustanciación el Recurso de 
Inconformidad. Se esperar someter el proyecto a 
conocimiento de la Junta el proyecto de resolución 

en la sesión ordinaria del mes de febrero de 2020. 

  

   

               

              20 



               

 

 

                     

    AÑO 2019              

             Junta General Ejecutiva   EN PROCESO   

               

  
FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 

 

ORIGEN Y COMPROMISO 

 

PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

 

ÓRGANO RESPONSABLE 

 

OBSERVACIONES 

 

Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES COMO EL ÓRGANO ENCARGADO DE 
SUSTANCIAR Y ELABORAR EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD INE/RI/SPEN/24/2019 
INE/JGE191/2019 

 

SEGUNDO .- El referido órgano, en uso de la atribución que ahora 
se le confiere deberá presentar ante esta Junta, para su 
conocimiento, análisis y aprobación, el proyecto de resolución 

señalado en el punto Primero de este Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES 

 

Se está realizando el análisis del acto impugnado, 
así como de las actuaciones realizadas con motivo 
del Procedimiento Laboral Disciplinario, con la 

finalidad de generar el proyecto de resolución del 
Recurso de Inconformidad interpuesto y 
encontrarse en posibilidad de presentarlo ante la 
Junta General Ejecutiva de este Instituto. 

 

Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL INE/JGE193/2019 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
elaborar la propuesta de modificación al Marco Normativo de 
Control Interno Institucional, en relación con las acciones 

determinadas para fomentar y vigilar el cumplimiento de los 
Códigos de Ética y de Conducta, para su presentación a esta Junta.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Se realizó una propuesta de modificación y se 
envió a la Dirección Jurídica para sus 
comentarios. 

 

Sesión Ordinaria  
(31 de octubre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO 

Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE AUTORIDADES 
ELECTORALES CORRESPONDIENTES AL PRIMER 
SEMESTRE DE DOS MIL VEINTE INE/JGE205/2019 

 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos a que lleve a cabo los trámites necesarios y 
notifique oportunamente las pautas correspondientes y el 

presente Acuerdo, y ponga a disposición, a través del Sistema de 
pautas para medios de comunicación, las órdenes de transmisión 
y materiales respectivos a los concesionarios de radio y televisión 
previstos en el Catálogo de estaciones de radio y canales de 
televisión que en su momento apruebe el Comité de Radio y 

Televisión.    

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS 

 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos notificó acuerdos, oficios y pautas a 
través de los siguientes oficios: Aguascalientes: 

INE/DEPPP/STCRT/7113/2019 al 
INE/DEPPP/STCRT/7139/2019 Baja California 
Sur: INE/DEPPP/STCRT/7615/2019 al No. 
OFICIO: INE/DEPPP/STCRT/7653/2020 Baja 
California: INE/DEPPP/STCRT/7534/2019 al No. 

OFICIO: INE/DEPPP/STCRT/7614/2019 
Campeche INE/DEPPP/STCRT/6031/2019 al 
INE/DEPPP/STCRT/6055/2019 Chiapas: 
INE/DEPPP/STCRT/7654/2019 al No. OFICIO: 
INE/DEPPP/STCRT/7725/2021 Chihuahua: 

INE/DEPPP/STCRT/7140/2019 al 
INE/DEPPP/STCRT/7239/2019 Ciudad de 
México INE/DEPPP/STCRT/6056/2019 al 
INE/DEPPP/STCRT/6117/2019 Coahuila  
 

 

Sesión Ordinaria  
(15 de noviembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN 

EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LAS 
CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES PARA LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑA, 
INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA, DE REFLEXIÓN Y JORNADA 
ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2019-2020 

EN EL ESTADO DE COAHUILA INE/JGE212/2019 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos para que integre el modelo de distribución que 
apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional 

Electoral, y el modelo aprobado mediante el presente Acuerdo, y 
remita las pautas aprobadas a las emisoras correspondientes.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

La notificación de pautas aprobadas a las 
emisoras correspondientes se encuentra en 
proceso. 
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Sesión Ordinaria  
(15 de noviembre 

de 2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN 

EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LAS 
CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES PARA LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑA, 
INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA, DE REFLEXIÓN Y JORNADA 
ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2019-2020 

EN EL ESTADO DE COAHUILA INE/JGE212/2019 

 

QUINTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos para que notifique el presente Acuerdo a las 
autoridades electorales federales y por conducto del Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de la entidad, se notifique al 
Instituto Electoral, al Tribunal Electoral y a la Fiscalía 
Especializada de Atención de los Delitos Electorales, todas del 
estado de Coahuila.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS 

 

La notificación del acuerdo a las autoridades 
locales se encuentra en proceso.  Se notificó el 
Acuerdo referido a las autoridades electorales 

federales, mediante los oficios 
INE/DEPPP/DE/DATE/12351/2019 e 
INE/DEPPP/DE/DATE/12352/2019 
 

 

   

Sesión Ordinaria  
(15 de noviembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN 

EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LAS 
CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES PARA LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑA, 
INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA, DE REFLEXIÓN Y JORNADA 
ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2019-2020 

EN EL ESTADO DE HIDALGO INE/JGE213/2019 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos para que integre el modelo de distribución que 
apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional 

Electoral, y el modelo aprobado mediante el presente Acuerdo, y 
remita las pautas aprobadas a las emisoras correspondientes.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

Se notificará a concesionarios mediante los 
siguientes oficios del 
INE/DEPPP/STCRT/0041/2020 al 

INE/DEPPP/STCRT/0065/2020 

 

Sesión Ordinaria  
(15 de noviembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN 

EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LAS 
CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES PARA LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑA, 
INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA, DE REFLEXIÓN Y JORNADA 
ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2019-2020 

EN EL ESTADO DE HIDALGO INE/JGE213/2019 

 

QUINTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos para que notifique el presente Acuerdo a las 
autoridades electorales federales y por conducto del Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de la entidad, se notifique al 
Instituto Estatal Electoral, al Tribunal Electoral del Estado y a la 
Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, todas del estado de 
Hidalgo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

La notificación del acuerdo a las autoridades locales 
se encuentra en proceso 
INE/DEPPP/DE/DATE/147/2020.  Se notificó el 

Acuerdo referido a las autoridades electorales 
federales, mediante los oficios 
INE/DEPPP/DE/DATE/12351/2019 e 
INE/DEPPP/DE/DATE/12352/2019 

 

Sesión Ordinaria 
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL RECONOCIMIENTO DE RANGOS A MIEMBROS 

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL 
SISTEMA OPLE, DE CONFORMIDAD CON EL MODELO DE 
EQUIVALENCIAS APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO 
INE/JGE227/2017 INE/JGE220/2019 

 

SEGUNDO .- El Órgano Superior de Dirección del OPLE 
respectivo, emitirá los dictámenes correspondientes al 
reconocimiento del rango "C" a los miembros del Servicio referidos 

en el Punto Primero del presente Acuerdo, a más tardar 90 días 
hábiles posteriores a la aprobación del presente y enviará acuse de 
recibo original de los dictámenes a la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional por conducto del Órgano de 
Enlace para su integración al expediente del miembro del Servicio. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL 

 

No se ha recibido notificación de la emisión de los 
dictámenes correspondientes a la fecha por parte 
de los OPLE´s. 

 
Mediante oficio INE/DESPEN/3528/2019, se 
informó a los OPLE´s la emisión de los dictámenes 
de rango C, a los miembros del Servicio referidos 
en el Acuerdo. El OPLE cuenta con 90 días 

hábiles para su emisión. 
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Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL RECONOCIMIENTO DE LA TITULARIDAD A 

MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL DEL SISTEMA OPLE, DE CONFORMIDAD CON EL 
MODELO DE EQUIVALENCIAS APROBADO MEDIANTE EL 
ACUERDO INE/JGE150/2017 INE/JGE221/2019 

 

SEGUNDO .- El Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México emitirá los nombramientos de Titularidad a 
los dos miembros del Servicio referidos en el Punto Primero del 

presente Acuerdo, a más tardar treinta días después de su 
aprobación, y enviará el acuse de recibo original a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, para la 
integración a su expediente individual.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL 

 

A la fecha no se ha recibido notificación de la 
emisión de los nombramientos por parte de los 
OPLE´s. 

 
Con el oficio INE/DESPEN/3534/2019, se informó 
al OPLE sobre la emisión de los Nombramientos 
de Titularidad a los miembros del SPEN referidos 
en el Acuerdo- El OPLE tiene hasta 30 días para 

su emisión. 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN RECAÍDOS A 

LOS ESCRITOS DE INCONFORMIDAD PRESENTADOS POR 
LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL, RESPECTO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO SEPTIEMBRE 2017 A 
AGOSTO 2018 INE/JGE224/2019 

 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional para que coordine, en los casos que 
se determina procedente la reposición o reponderación del 

procedimiento de evaluación, lo cual deberá realizarse de 
conformidad con los Lineamientos y primer bloque de Metas para 
la Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto del periodo 
septiembre 2017 a agosto 2018, aprobados por este órgano 

colegiado el 29 de agosto de 2017, a efecto de que en su 
oportunidad la propia Dirección Ejecutiva, presente los dictámenes 
individualizados que contengan los resultados de las reposiciones 
de las evaluaciones para su aprobación.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL 

 

Con base en la reposición por parte de los 
evaluadores, la DESPEN determinará los 
resultados y elaborará el dictamen general por 

reposición. 
 
Con diversos oficios (INE/DESPEN/3226/2019) la 
DESPEN notificó a los evaluadores que el 
SIISPEN estaría disponible del 16 al 20 de 

diciembre de 2019, con el fin que lleven a cabo la 
reposición ordenada por la JGE. 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN RECAÍDOS A 

LOS ESCRITOS DE INCONFORMIDAD PRESENTADOS POR 
LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL, RESPECTO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO SEPTIEMBRE 2017 A 
AGOSTO 2018 INE/JGE224/2019 

 

QUINTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional para que realice las 
reponderaciones en los casos en que así se haya determinado, por 

lo que deberá presentar los nuevos dictámenes de resultados para 
su aprobación a este órgano colegiado.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL 

 

Con base en la reponderación realizada, la 
DESPEN determinará los resultados y elaborará el 
dictamen general por reposición. 

 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA LA ROTACIÓN DE MIEMBROS DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL INE/JGE225/2019 

 

SEGUNDO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que expida 
los oficios adscripción y nombramientos correspondientes a los 
miembros del SPEN referidos en el Punto Primero del presente 

Acuerdo.   

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL 

 

Los oficios de adscripción y nombramientos se 
enviaron a firma del Secretario Ejecutivo. 
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ÓRGANO RESPONSABLE 
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Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 
2019 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO DE CARGOS 

Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL INE/JGE227/2019 

OCTAVO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, a la Unidad 
Técnica de Fiscalización y a la Dirección Ejecutiva de 

Administración para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realicen las gestiones necesarias para la 
modificación de las estructuras de la Unidad Técnica de 
Fiscalización y las Juntas Locales Ejecutivas, y en su caso, para la 
expedición de los nombramientos y oficios de adscripción, 

conforme a lo aprobado en el presente Acuerdo.   

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

 

Mediante oficio del 20 de diciembre INE-UTF-
CA/1565/20419 dirigido al Lic. Julián Pulido 
Gómez, Director de Personal del INE, se solicitó el 

nombramiento de relación laboral temporal del 
personal que se desincorporará del SPEN. La UTF 
esta en espera de respuesta para continuar el 
proceso 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO POR EL QUE SE CALIFICA LA EXCUSA PLANTEADA 
POR EL ENCARGADO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN Y SE DESIGNA A LA UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL, COMO EL ÓRGANO 
ENCARGADO DE SUSTANCIAR Y ELABORAR EL PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
25/2019 INE/JGE231/2019 

 

SEGUNDO .- En razón de lo anterior, se designa a la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral para que, por su conducto 
elabore el proyecto de auto de admisión, de desechamiento o de 

no interposición del recurso, y en su caso, el proyecto de resolución 
de la Junta que en Derecho proceda.   

 

UNIDAD TÉCNICA DE LO 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

 

La UTCE mediante acuerdo de veinte de 
diciembre de dos mil diecinueve, tiene por recibido 
el expediente INE/RI/25/2019. Asimismo, recibe el 

escrito presentado por el promovente con el que 
ofrece pruebas supervenientes de las cuales esta 
Unidad se reserva respecto de su admisión y 
desahogo hasta el momento procesal oportuno. 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO POR EL QUE SE CALIFICA LA EXCUSA PLANTEADA 
POR EL ENCARGADO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN Y SE DESIGNA A LA UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL, COMO EL ÓRGANO 
ENCARGADO DE SUSTANCIAR Y ELABORAR EL PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
25/2019 INE/JGE231/2019 

 

TERCERO .- El referido órgano en uso de la atribución que ahora 
se le confiere, deberá presentar ante esta Junta General Ejecutiva, 
para su conocimiento, análisis y aprobación, el proyecto de 

resolución señalado en el punto Primero de este Acuerdo.   

 

UNIDAD TÉCNICA DE LO 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

 

La UTCE mediante acuerdo de veinte de 
diciembre de dos mil diecinueve, tiene por recibido 
el expediente INE/RI/25/2019. Asimismo, recibe el 

escrito presentado por el promovente con el que 
ofrece pruebas supervenientes de las cuales esta 
Unidad se reserva respecto de su admisión y 
desahogo hasta el momento procesal oportuno. 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE JUANA PATRICIA MORALES CONCEPCIÓN, 
EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA 

REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, AL RESOLVER EL 
JUICIO LABORAL 6/2019 INE/JGE233/2019 

 

SEGUNDO .- Por conducto de la Dirección Jurídica, hágase del 
conocimiento personalmente a la solicitante y, por oficio a la Sala 
Regional Xalapa, la presente determinación, en cumplimiento a 

lo ordenado al resolver el juicio laboral SX-JLI6/2019 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

En espera de que la Junta Ejecutiva Distrital 
realice la notificación 
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Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL INE/JGE238/2019 

 

OCTAVO .- Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la 
Gaceta Electoral y en el portal de internet del Instituto Nacional 
Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la 

Federación con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en 
dicho medio.   

 

DIRECCIÓN DEL 
SECRETARIADO 

 

Se publicó en la Gaceta Electoral No. 28 y en el 
Portal del INE 

 

Sesión Ordinaria  
(09 de diciembre de 

2019) 

 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR LA QUE SE 
CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DICTADA EN EL 
EXPEDIENTE INE/DEA/PLD/SDO/003/2018 INE/JGE242/2019 

 

SEGUNDO .- Una vez que haya causado estado la presente 
determinación, publíquese en la Gaceta y en los Estrados del 
Instituto, la versión pública, conforme al artículo 25, numeral 1, del 

Reglamento de Sesiones de la Junta General Ejecutiva, así como 
23 y 68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 11, del Reglamento del INE en materia de 
Transparencia.  Notifíquese por oficio la presente resolución al 
Secretario Ejecutivo, al Director Ejecutivo de Administración y al 

Director Jurídico, todos de este Instituto, para los efectos legales 
conducentes, y personalmente al inconforme, para los efectos 
legales conducentes.  JUNTA GENERAL EJECUTIVA EXP. 
INE/R.I./11/2019 En su oportunidad, archívese el presente 
expediente como asunto total y definitivamente concluido.   
 

DIRECCIÓN DEL 
SECRETARIADO 

 

 

 

El 12 de diciembre de 2019 se publicó en estrados 
la resolución de mérito, asimismo, se notificó por 
oficio al Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo de 

Administración y Director Jurídico. El mismo día se 
notificó personalmente al recurrente. 

 

Sesión Extraordinaria 
Urgente  

(20 de diciembre de 

2019) 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, EL MANUAL DE 

REMUNERACIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO; LA PUBLICACIÓN DE LA ESTRUCTURA 
OCUPACIONAL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
LA ACTUALIZACIÓN DE LOS TABULADORES DE SUELDOS 
PARA EL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL, PARA EL PERSONAL DE LA RAMA 
ADMINISTRATIVA Y EL DE REMUNERACIONES PARA LAS 
CONTRATACIONES BAJO EL RÉGIMEN DE HONORARIOS 
PERMANENTES INE/JGE245/2019 

 

QUINTO .- El presente Acuerdo deberá publicarse en el portal de 
transparencia del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el párrafo 1, letra A, fracción I, del artículo 5 del 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la 
Gaceta Electoral del Instituto.   

 

UNIDAD TÉCNICA DE 
TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 

 

Se publicó en la Gaceta Electoral No. 28. 
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